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REVISTA DEL DISTRITO NACIONAL
(P U B L I C A D A  M B N S U A U M E N T E )

ALBERTO IBARRA M.
DIRBCTOE

1 F M  A  •__ Quienes cohabitan con la muére y desaseo se contaminan v no
pueden disfrutar de paz en su hoSar y corazón.“ CARLOS A. 
MIRANDA.--Arquitecto.

COMITE EJECUTIVO DEL DISTRITO NACIONAL 
DON A N D R E S  L A R G A E S P A D A

PRESID EN TE

D O N  P O R F I R I O  P E R E Z  N. D O N  E D U A R D O  B E R N H E I M
VOCALES.

Número 8.

El Problema de la Limpieza
Las últimas conquistas en todos los campos 

de las labores gubernamentales, han sido la de 
haber comprendido que en la vida de los indivi­
duos y de las colectividades debe haber en 
todo tiempo el riguroso celo de las autoridades 
en pro de la salud pública en cualquiera de sus 
manifestaciones de la vivienda y de la ciudad, 
expresión ésta del espíritu y la cultura de un pue­
blo. Por eso casi todas las naciones adelanta­
das no han hecho esperar que la acción de la 
limpieza privada y pública se .aniplíe en la me­
dida suficiente, a fin de que sus resultados 
alcancen la eficiencia deseable para evitar los 
numerosos peligros que puedan acechar en for­
ma de enfermedades infecto-contagiosas. El 
problema de la limpieza y saneamiento no es 
nuevo en Nicaragua. Los más autorizados hi­
gienistas como el doctor Molloy-Fundación Ro- 
kefeller-y otros valores de positivos prestigios 
en el país, ya lo han puesto de manifiesto, de­
duciendo de las mismas consecuencias en el or­
den científico, que los poderes de gobierno han 
debido estimar de preferencia este problema 
para afrontar decididamente la coordinación 
que se juzga indispensable para que el régimen 
sanitario en la República, resulte bueno en sus 
diferentes aplicaciones- Más no se ha podido 
llegar a un fin deseado debido a la falta de com­
prensión del pueblo, obligado por la ignorancia 
y los descuidos que muchas veces han hecho un 
factor común de propagación de gérmenes na­
cidos por la falta de limpieza y aire puro en las 
casas urbanas, y la tolerancia contra los intere­
ses colectivos de la Nación.

De la falta de limpieza personal e higiene 
en la ciudad resultan los mayores males y peli­
gros para la salud, tales como la grippe, el pa­
ludismo provéniente del zancudo, etc., y para 
la cultura de sus habitantes. Los lugares de 
Managua fuera de la zona central tienen mucho 
que desear en la solución perentoria del proble­
ma de que nos ocupamos, principalmente en el 
interior de la cuartería que resultan centros in­
fecciosos; y aunque el régimen de la limpieza 
pública sostenida por el Distrito Nacional cons­
tituye en la hora actual una iniciativa provecho­

sa para Managua, no es suficiente, sinembargo, 
para garantizar más ampliamente la eficacia de 
ese servicio que virtualmente se reclama para 
el mejoramiento de la salud capitalina. A  la 
edificación urbana limpia, debe la salud indivi­
dual y colectiva su mejor existencia; pero resul­
ta que no lleva una vida práctica por el aban­
dono y mal gusto de los habitantesbasta decir, 
que los frentes de muchos edificios, todavía 
blanqueados con cal en vez de óleo como en 
otras partes, en la zona central y que se hallan 
sucios por las telillas de araña y el polvo, pre­
sentando un aspecto feo e indeseable, sus due­
ños o arrendatarios casi nunca los mandan a 
limpiar, contraviniendo las reglas de ornato y 
ordenanzas de policía. La generalidad de la 
gente cree que para evitar el flagelo de las en­
fermedades basta tener comida sana, reposo, 
no abusar de las bebidas y acostarse temprano, 
en fin, llevar vida arreglada y sobria.  ̂ En con­
junto es cierto que todo eso contribuye para 
tener buena salud; pero la falta de disciplina 
en la limpieza personal y pública es lo que ha 
hecho en todos los tiempos los mayores estragos 
a la humanidad. Pocas capitales hay tan favo­
recidas en el mundo por su 'posición topográfica 
como Managua; pues su natural descenso que 
se extiende desde la Loma de Tiscapa hasta el 
lago Xolotlán, constituye un formidable elemen­
to de limpieza de sus cloacas y cunetas. Pero 
no es posible dejar todo a la naturaleza. Es 
necesario obligar al vecindario, en términos que 
no admitan excusas, para que aseen los lugares 
donde viven, auxiliándolos con los vehículos re­
colectores de basuras. Aristóteles, al exami­
nar los elementos indispensables que deben ha­
ber para poder existir una ciudad, menciona los 
medios de subsistencia; las artes; pues se nece­
sitan, dice el filósofo griego, muchos instrumen­
tos y materiales para las necesidades de la vi­
da»; después las armas, para castigar a los ciu­
dadanos que desconozcan la autoridad consti­
tuida, y repelerlos enemigos exteriores; la ha­
cienda pública que permite cubrir los gastos de 
guerra y las necesidades propias; el cuidado de 
las cosas divinas para el culto délos ciudadanos; 
y por último, el de la justicia que garantice a
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los intereses generales de la República y los de­
rechos recíprocos de los ciudadanos. No obs­
tante, se observa con extrañeza, que entre los 
grandes problemas de actualidad, planteados 
por el más grande de los filósofos de la anti- 
gü^ad, y a los que una ciudad no puede pres­
cindir, se haya omitido uno de los más esencia­
les para la vida de una sociedad o de un pue- 
blo,_ como es el de la limpieza individual y de la 
vivienda, sin lo cual no podrá conseguirse la 
felicidad, sin duda por desconocimiento o mala 
traducción de los manuscritos del sabio filóso­
fo, que, según afirman los historiadores, per­
manecieron sepultados, carcomidos por los in­
sectos, más de dos siglos.

Quizá en nada puede apreciarse tanto el 
progreso y la cultura de una sociedad, como en 
todo aquello que se refiere a un movimiento 
llamado a influir poderosamente a la limpieza 
individual y colectiva de los habitantes de las 
ciudades o de la capital de un país. La colabo­
ración de las autoridades y de los vecindarios 
en este sentido, _ es provechosa hasta para la 
atracción del turista porque se le ofrece las 
comodidades y halagos indispensables en el me­
dio que visita; una vez satisfecho será él, des­
d e s , un agente propagandista de primer orden.

nacen en una ciudad sucia, sin vistosos 
edificios, sin alrededores atrayentes y alegres 
que formen los recuerdos y las mejores esperan 
zas de la vida, tendrán una imaginación febril  ̂
irresoluta y melancólica; y el alcance de sus 
sentimientos corresponderá únicamente a lo 
absurdo, a todo aquello que desvirtúa las más 
bellas concepciones para el porvenir. Si por el 
contrario, nacen en una ciudad limpia, con elegan­
tes y aereados edificios, obras arquitectónicas de 
verdadero mérito artístico, con paseos públicos 
adornados de inonumentos históricos que simbo­
lizan el pensamiento íntimo y patriótico de los ciu­
dadanos que ocupan el frente de los destinos del

país, con instituciones culturales que representen 
la belleza empeñada a ofrecer con deleite a la ju­
ventud la mejor instrucción y ambiente social 
que ha de influir en la sensibilidad espiritual 
del pueblo, entonces los ciudadanos tendrán 
una imaginación rápida y estarán preparados 
para labrar la mejor vida independiente en los 
negocios, en las finanzas, en la agricultura, en 
las industrias, en las artes; y, como también se 
formarán estadistas, están aseguradas las ge­
neraciones venideras de la Nación.

Cuando se reunió en 1931 en Washington 
la Segunda Conferencia de Directores Naciona­
les de Sanidad de las Repúblicas Americanas, 
convocada por la Oficina Sanitaria Panamerica­
na, llevada a cabo en pro de la salud y el mejo­
ramiento social de las poblaciones de nuestro 
continente, entre los muchos problemas impos­
tergables y de reconocida urgencia que fueron 
tratados, se llegó a reconocer la necesidad de 
aporte de los técnicos especializados para emi­
tir los votos y recomendaciones necesarias que 
significaran un evidente progreso y un perfec­
cionamiento en las actividades relacionadas con 
la salud pública. Y estas deliberaciones dieron 
lugar para que acto continuo se entrara al estu­
dio de las enfermedades trasmisibles, aprobán 
dose, según lo expresa el doctor Justo F. Gon­
zález, profesor de la Facultad de Medicina de 
Montevideo, la resolución en que se declara que 
a medida que se conocen mejor las causas, 
fuentes de infección, y modos de trasmición 
de dichas enfermedades, es mejor la necesidad 
de la desinfección terminal. Nuestro problema 
de la limpieza pública es fácil resolverlo con la 
rigurosa acción oficial para evitar el «vaciadero» 
de inmundicias en los sitios próximos a la ciu­
dad, que han de extinguirse en el fuego de los 
crematorios que tiene en proyecto el Distrito 
Nacional de Managua.

ALBERTO IBARRA M.

Ley Sobre los Topes y Gonstruoclones
N9 2

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el acuerdo que 
literalmente dice;

“N9 51
El Comité Ejecutivo del Distrito Nacional, 

por unanimidad de votos de sus miembros, 
CONSIDERANDO:

Que el terremoto e incendio recien pasados 
destruyeron casi todas las casas de esta ciudad 
y que al procederse a la reconstrucción de Ma­
nagua se presenta la oportunidad de hacerla ba­
jo un plano más moderno, corrigiendo hasta 
donde sea posible los defectos de la alineación 
de que antes adolecía la ciudad capital; 

CONSIDERANDO:
 ̂ Que según se ha comprobado, algunos ma" 

feriales empleados en las edificaciones resultan 
inadecuados y peligrosos para el futuro;

ACUERDA:

la avenida, siempre que en tales lugares no e- 
xistan actualmente casas en buen estado de ser, 
vicio. Destíñanse los predios que resulten 
desocupados por motivo de esta prohibición, a 
la prolongación de calles y avenidas en la ciu­
dad, con las indemnizaciones legales, caso que 
no sean cedidos gratuitamente por sus dueños 
en vista del beneficio que obtengan por esta 
disposición.

29—Prohíbase la construcción de casas de 
adobes y el uso de caña de castilla en las edi 
ficaciones. Se permite usar piedra, bloques de 
cemento, ladrillos, cuarterones y otros mate­
riales de esta índole, con tal de que ellos vayan 
enlazados con la armazón del edificio de mane­
ra adecuada y segura a juicio de la oficina de 
Obras Públicas o de cualquier otra que al efec­
to se funde. Quedan autorizados los cordones 
de mochetas no armados hasta la altura de un 
metro.

19—Prohíbase la construcción en aquellos 
lugares donde se forma «tope» entre la calle y

39—Los planos para edificios destinados para 
el uso público,r como Iglesias, Mercados, Teatros, 
Cuarteles, Escuelas, etc., serán enviados por los
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interesados para su aprobación a la oficina res­
pectiva, y su construcción será supervigilada 
por los ingenieros que integran esta, debiendo 
reunir las necesarias condiciones de seguridad 
contra temblores e incendios, higiene, ornato 
y facilidades para el tráfico alrededor de los 
mismos.

49—Se prohibe que las viviendas provicio- 
nales de carácter temporal estén en la misma 
alineación que los edificios de carácter perma­
nente. Tales viviendas provisionales solamen­
te podrán hacerse, dentro de los predios, a una 
distancia no menor de seis metros del borde 
interior de las cunetas en las calles pavimenta­
das. En las calles no pavimentadas se obser­
vará la distancia de seis metros de la línea ac­
tual de edificación, agregándose dos metros más 
que por la ley corresponden al ancho de la 
acera.

59—En la parte central de la población, las 
viviendas provisionales serán autorizadas por 
dos años, y por cuatro en el resto de la ciudad, 
a partir de la fecha del presente acuerdo. Pasa­
do este término deberán ser demolidas. Si an­
tes de transcurrido el término de cuatro años 
las viviendas provisionales en la parte no cen­
tral de la ciudad, fueran adornadas con jardi­
nes al lado de la calle, defendidas por verjas de 
buena apariencia, serán consideradas como ha­
bitaciones de carácter permanente.

69—Se entiende por viviendas provisionales

‘ém

Esta estatua en mármol blanco representa la 
Industria, y es uno de los más bellos adornos 

del Parque Central de Managua.

de carácter temporal, las que estén manifiesta­
mente en pugna con la idea general de ornato 
que debe predominar en la primera población 
de una República, y que no reúnan las condicio­
nes mínimas de comodidad de las viviendas 
permanentes. Tales son, por ejemplo, las vi­
viendas construidas con materiales de desecho 
o muy heterogéneas, o no escuadradas, o de 
superficie muy irregular, o no pintadas o blan­
queadas, o cuya altura de paredes baje de dos 
metros y medio.

79—Las casas de madera hechas con buenos 
materiales, forradas con tablas acepilladas, pin­
tadas exteriormente con pintura de aceite, serán 
permitidas en la alineación de las casas de ca­
rácter permanente, y consideradas como tales 
siempre que conserven su buena apariencia. Es­
tas casas deberán ser de cañón al lado de la ca­
lle, y tener por lo menos cuatro varas de altura.

89—En lo relativo a la higiene que debe im­
perar en los edificios de usos públicos, casas 
particulares y viviendas provisionales, deberán 
atenderse las disposiciones que dicte el Minis­
terio de Higiene.

99—Las calles y avenidas de la ciudad, den­
tro del perímetro urbano y suburbano, y las a- 
ceras que se construyan a lo largo de las mis­
mas, deberán tener las dimensiones establecidas 
por la oficina de Pavimentación de conformidad 
con los planos existentes y los acuerdos munici­
pales de fecha 4 de setiembre de 1928 y 13 de 
agosto de 1929, aprobados por el Ejecutivo el 
10 de septiembre de 1928 y el 23 de agosto de 
1929, respectivamente. Estos acuerdos [quedan 
en vigor en todas las partes que no se opongan 
al presente.

109—En todos los casos de solicitud de línea 
para edificación reparación o reconstrucción de 
casas, los interesados recurrirán a la oficina de 
Obras Públicas o a la que al efecto se funde, 
la que resolverá todo lo concerniente sobre el 
particular.

119—Toda infracción a este acuerdo será 
penada con una multa de 50 a 500 córdobas a 
favor del Distrito Nacional, Iquedando además 
obligados los infractores a demolerlas construc­
ciones que hicieren sin previa consulta en la 
forma estipulada anteriormente. Las personas 
que hayan empezado a construir sin ajustarse 
al presente decreto, deberán suspender inme­
diatamente sus trabajos y ceñirse a las disposi­
ciones del presente y a las leyes citadas en el 
Inc. 99 anterior, so pena de incurrir en las san­
ciones estipuladas en las mismas, caso contrario.

129—El presente acuerdo empezará a regir 
desde su publicación en La Gaceta Oficial, pre­
via aprobación del Supremo Gobierno.

Dado en las oficinas del Distrito Nacional 
Managua, cinco de junio de mi novecientos 
treinta y uno-CONSTANTINO PEREIRA— 
Jonás Alvarez—Francisco Frixione—Julio Li­
nares, Secretario. _D. N.»

Comuniqúese-Casa Presidencial — Mana-
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gua, p._ N., 11 de junio de 1931—MONCADA. 
El Ministro de Fomento por la ley, Fernando 
Córdoba.

Reforma de la ley de topes y construcciones

N9 115
El Comité Ejecutivo del Distrito Nacional, 
por unanimidad de votos de sus miembros. 

Considerando:
Que esta autoridad local es la llamada a vi­

gilar porque en la construcción de nuevos edifi­
cios, se observen las reglas de estética y ornato 
para la buena presentación y embellecimiento 
de esta capital y la obligada a velar porque se 
cumplan las leyes vigentes sobre las construc­
ciones urbanas, por unanimidad de votos de sus 
miembros,

Acuerda:
19—Derógase el Art. 109 de la Ley de Topes 

y Construcciones, emitida por el Comité Eje­
cutivo del Distrito Nacional el cinco de junio de 
mil novecientos treinto y uno, aprobado por el 
Supremo Gobierno el once del mismo mes y 
año.

29—La demarcación de las líneas para las 
nuevas construcciones se harán de acuerdo con 
los artículos 19 y 79 de la Ley sobre construc­
ciones urbanas de Managua, dada por la Muni­
cipalidad de esta ciudad el 13 de Agosto de 1929, 
aprobado por el Supremo Gobierno el 23 del mis­
mo mes y año.

39—Elevar lo acordado al conocimiento del 
Poder Ejecutivo para su debida aprobación y 
publicidad en La Gaceta Oficial.

Dado en las oficinas del Distrito Nacional, 
a los veintinueve días del mes de Septiembre de 
mil novecientos treinta y trés.—R. VILLAVI- 
CENCIO E.—EDUARDO BERNHEIM.-AN- 
DRES LARGAESPADA.—José María Fonse- 
ca, Srio. D. N.

Disposición sobre líneas de edificación

N9 127
El Comité Ejecutivo del Distrito Nacional,

Considerando:
Que la interpretación del artículo 89 de la 

Ley sobre Construcciones Urbanas de Mana­
gua, decretada por la Municipalidad de esta ciu­
dad el 13 de agosto de 1929, y aprobada por el 
Poder Ejecutivo el 23 del mismo mes y año, 
ha dado lugar a que, en algunos casos, al fijar­
se la demarcación de la línea para nuevas cons­
trucciones se tome como punto de partida para 
fijarla los dos metros de anchura que según di­
cha ley deben de tener como mínimun las ace­
ras, y,

Considerando:
Que eso ha dado como resultado que se in­

terrumpa la línea de las construcciones ya exis­
tentes, formándose topes defectuosos entre las 
viejas y nuevas edificaciones, por unanimidad 
de votos de sus miembros,

Acuerda:
19—Reformar la parte segunda del Art. 39

de la Ley de Construcciones Urbanas para Ma­
nagua, la que se leerá así: «El ingeniero de la 
Municipalidad al dar una línea para las cons­
trucciones de nuevos edificios en las calles pa- 
vimentadas o donde existen ya las cunetas para 
la pavimentación, observará esta regla, pero si 
la continuación de la línea ya demarcada por las 
construcciones existentes, y las reglas de la es­
tética lo exigen, la acera deberá tener la mayor 
anchura necesaria.»

29—Elévese el presente acuerdo al conoci­
miento del Poder Ejecutivo para su aproba­
ción.

Dado en el Palacio del Distrito Nacional, a 
los diez y seis días del mes de Octubre de mil 
novecientos treintitrés. —R. VILLAVICENCIO 
E.—EDUARDO BERNHEIN.—ANDRES LAR. 
GAESPADA.—José María Fonseca, Srio. D. N.

Sólo al Distrito corresponde ia urbanización

N9 37
El Presidente de la República,

De conformidad con el Art. 39 de la ley 
creadora del Distrito Nacional,

Acuerda:
UNICO:—Aprobar en la siguiente forma el 

acuerdo que dice:
«N9 70

El Comité Ejecutivo del Distrito Nacional, 
por unanimidad de votos de sus miembros, y 

Considerando:
Que algunos dueños de propiedades rústi­

cas alinderados o no a la ciudad por el Oriente, 
Sur y Occidente, con el propósito de crear ba­
rrios y vender solares, abren calles y avenidas 
como si tal facultad estuviera en manos de par­
ticulares;

Considerando:
Que con tal modo de proceder se causan 

graves perjuicios a la localidad en lo que atañe 
al trazo de la ciudad y su ornato, fuera de que 
se usurpan atribuciones privativas del Comité;

Acuerda:
19—Ningún propietario cuyos bienes raíces 

estén contiguos a las últimas vías públicas urba­
nas de esta ciudad, tiene derecho d’ abrir calles y 
avenidas en sus predios, sin previo decreto de 
urbanización dado por este Comité y aprobación 
técnica de la Oficina de Obras Públicas.

29—El propietario que contraviniere a lo 
dispuesto anteriormente pagará por vía de mul­
ta, a favor del Tesoro del Distrito Nacional, la 
suma de cien córdobas, sin perjuicio de obligár­
sele al cierre de las calles y avenidas que hubie­
re trazado.

39—El presente regirá desde su publicación 
en Lâ nGaceta, previa aprobación del Supremo 
Gobierno.

Dado en las Oficinas del Distrito Nacional, 
Managua, cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y uno.—CONST. PEREIRA.—JOÑAS 
ALVAREZ.—FRANCO. FRIXIONE.—Julio Li­
nares, Srio».

Comuniqúese.—Casa Presidencial.—Mana­
gua, 7 de agosto de 1931.—MONCADA,—El Mi­
nistro de la Gobernación, Antonio Flores V.

di
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La Carestía de la Harina
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Pocas veces como ahora que se han estu­
diado los problemas de economía en Nicaragua, 
ha merecido de parte del Gobierno una atención 
especial el encarecimiento de los productos ali­
menticios, en particular los de primera necesi­
dad que, como la harina, ha adquirido por los 
acaparadores de víveres, carácter que ha venido 
a colocar a no pocos hogares en una situación de 
apremio no sólo en Managua, sino también en 
muchas partes del país. Bien se han visto los 
propósitos de lucro de varios comerciantes. Su 
conducta ha sido por cierto censurable porque 
no han reparado mientes en los más fútiles pre­
textos con tal de lograrlos. La harina, de mala 
clase, hace tiempo viene vendiéndose a precio 
alto en la República. La gente ha venido cre­
yendo que el valor exhorbitante de este artículo 
de primera necesidad, se debe a que el Gobierno 
puso fuerte impuesto a la extranjera para pro­
teger a la industria harinera nacional en La 
Concordia, lo que no ha dado los resultados que 
se esperaban por la escasez de molinos en las 
demás zonas del país. Sinembargo, el motivo 
se ha aprovechado sistemáticamente por algu­
nos comerciantes menores en detrimento de los 
intereses del pueblo. Esos pretextos son viejos

1'

Esta otra estatua en mármol blanco que se 
destaca en uno de ios más bellos sitios dei 
Parque Central de Managua, representa el 

Comercio.

y nos hacen recordar que los industriales de la 
panificación en Nicaragua habían encarecido el 
pan como ahora durante la guerra de mil nove­
cientos catorce «porque los submarinos alemanes 
echaban a pique los barcos mercantes* como que 
la harina venía de Alemania o de Inglaterra 
y no de Nueva Orleans y de San Francisco de 
California, de donde se ha importado siempre. 
Previsor que ha sido el Distrito Nacional de es­
tas excusas en contra los intereses del pueblo, 
en su oportudidad, dictó la siguiente ordenanza 
que se ha llevado a efecto en todo su rigor. 
Ahora hay que ver, que los panaderos que es­
tán sacrificando al pueblo con forma mínima y 
ridicula del pan, sean igualmente corregidos 
con otra ley para que no sigan explotando esos 
pretextos.

«N9 240
El Comité Ejecutivo del Distrito Nacional, 

Considerando:
Que tiene informes ciertos de que debido a 

retrasos en la llegada de barcos portadores de 
harina, algunos comerciantes de esta ciudad se 
han puesto de acuerdo para acaparar las exis­
tencias de este artículo, que constituye uno de 
los principales productos alimenticios de prime­
ra necesidad, así como para fijar un precio de 
venta del mismo excesivamente alto en relación 
con el precio de costo y con el que ha estado ri­
giendo en la plaza, y

Considerando:
Que es un deber de las autoridades locales 

evitar el acaparamiento de los víveres con gra­
ve perjuicio para los vecinos de esta compren­
sión, cuyos intereses serían fuertemente afecta­
dos al elevarse el precio de uno de sus principa­
les alimentos, y que, de conformidad con el In­
ciso 16, del Art. 28 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, esta autoridad es la llamada a 
reglamentar el expendio de los víveres, por una­
nimidad de votos de sus miembros,

Decreta:
19—Desde esta fecha ningún comerciante o 

persona alguna podrá vender en la jurisdicción 
del Distrito Nacional a mas de C$ 12.50 el fardo 
de harina de seis arrobas, y si la venta se efec­
túa por cantidades menores de un fardo deberá 
ser siempre en proporción al precio señalado.

29—Los panaderos no deberán alterar los 
precios ni tamaños y pesos actuales de los pa­
nes.

39—La contravención a las anteriores dis­
posiciones serán penadas en el primer caso con 
una multa de CINCO CORDOBAS por fardo o 
fracción vendida, y en el segundo caso con una 
multa de CINCO CORDOBAS, y en ambos, con 
la cancelación de la matrícula de comercio y del 
permiso para ejercer el oficio, según el caso.

49—Publíquese el presente decreto en los 
periódicos de la localidad.

Comuniqúese.—Palacio del Distrito Nacio­
nal.—Managua, diecisiete de Agosto de mil no­
vecientos treinta y cinco.—ANDRES LARGA- 
ESPADA.-PORF. PEREZ N.—EDUARDO 
BERNHEIM.-José María Fonseca, Srio.»
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D I S T R I T O  N A C I O N A L
INGRESOS Y EGRESOS

I N G R E S O S  
A gosto de 1935 

Saldo anterior
Matriculas de Vehículos

Autos de alquiler 
Autos Particulares 
Autobuses
Coches alq. Llanta de hule 

* 8 hierro
Carretas 
Carretones 
Bicicletas 
Motocicletas 
Carretones de Basura 
Matrículas de fierros

« Talleres y Fincas
« Pesas y Medidas
« Portación de Armas

Placas de Vehículos

Autos y Camiones 
Autobuses 
Carretas Urbanas 

« Rurales 
Coches ;
Carretones
Bicicletas
Motocicletas
Carretones de Basura
Ctas. Ctes. de Vehículos
Impuesto de Vehículos
Xmpto. Diario de Vehículos
Aütenticaciones
Sisas de Res
Multa Sanidad y Galillo
Impto. Adicional al Destace
Corralaje de Res
Sisas de Cerdos
Corralaje de Cerdos
Músicas y Bailes
Acusaciones por Injurias
Fianzas de Guardar Paz
Carcelajes
Líneas de Edificación 
Impuesto de Teatros 
Multas
Multa por Destace de Cerdos 
Apertura de Establee.
Matrículas de Comercio 
Comercio.Díario 
Impto. de.Mesón 
Ctas. Ctes. de Comercio 

« Limpieza Pub.
« Canon

Introduce, de Mercaderías 
Impuesto aduanero de ornato 
Agentes Viajeros 
Ctas. Ctes. solares sin edificación

VAN

4 00
9 00
4 00
1 00
1 50
9 00
1 50
9 00
4 00
0 40

8 00
2 00
4 80
1 75
3 00
0 90

12 00
2 00
0 40

420 85
23 70

34 85

444 55
41 75
83 70

1790 25
298 20
943 00
100 00
668 00
77 70
52 00
1 00
7 00

39 20
24 00

195 60
5 00

30 00
25 80
7 60

317 23
870 15

1,107 70
752 51
369 60

1901 35
50 45
25 00
63 04

10,393. 63

D E B E

57507

H A B E R

Su

575.07
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V ienen

Ingresos eventuales 
perforación de cunetas 
Fernando Tapia Bone 
Deudas Activas 
Reintegros
Matrículas de buhoneros 
Vagancia de animales 
Arrendamientos terrenos urbanos 
Demandas de divorcio 
Dspósitos
Juegos y diversiones públicas 
Mercado Provisional Los Pasos

E G R E S O S  del mes de Agosto de 1935:
Departamento de Gobernación

Sueldos del Comité Ejecutivo del Distrito Nacional
» de los mecanógrafos del Comité Ejecutivo
» de la Secretaría
» de la Oficialía Mayor
)) del Registro de Comprobantes de Pago 
» del Departamento de Emisiones 

Sueldos del Registro del Estado Civil 
Sueldos del Abogado consultor 
Sueldos del Síndico de Managua 
Gastos de Representación del Comité Ejecutivo 
Adelanto a cuenta de G. de R.
Gastos imprevistos en este Departamento

Departamento de Justicia

Mantenimiento de los Juzgados Locales 
Alquiler del local

Departamento de Beneficencia

Terrajes pagados a la Junta Local de Beneficencia 
Ayuda a inválidos

Departamento de Hacienda

Honorarios del Tesorero del Distrito Nacional
Honorarios de Colectores
Honorarios de Agentes Fiscales
Sueldos de la Tesorería
Sueldos del Departamento de Contabilidad
Por suministro de datos al F. C. del P. de N.
Hechura de boletas
Banco Nacional de Nicaragua Inc.,
Rosaura Moya v. de Rapaccioli  ̂ ^
Suc. Pérez Alonso, abono al valor terreno El Caimito 
Suc. de R. Cabrera (abono a valor de terreno para calle) 
Joaquín Vigíl, abono al valor de terreno para calle 
Personal del Mesón
Por suministro de Agua para el Mesón 
Alquiler del predio que ocupa el Mesón 
Gastos imprevistos en este Departamento

Departamento de Fomento 
Limpieza Pública

Cuadrilla de barredores C$ 878.05
Cuadrilla de camioneros 92.00
Grasa para los camiones 7.80
Escobas de patio , _  7.00
Honorarios colector Imp. servicio de limpieza 78.89

VAN

Ü E B É H A B E R
10,393 63 575 07

10 98
6 00

18 00
65 00

270 47
2 00

12 00
1 00
4 00

15 65
1.300 00

3916 66 12,115

480 00
75 00

213 00
192 16 s
105 00 1
105 00 1
65 00 1
40 00 i

100 00
200 00
35 00

50 1,610

204 00 22218 00

104 00 12824 00

205 38
348 46
40 18

474 00
264 00
20 00
33 00

820 50
64 24

13333
50¡00

10850
143 50

3 00
56 00

2,8(B45 00

1,063 74

66

00

00

21,053.26 12,690.46 4,769,75
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Vienen

Materiales para reparaciones de los vehículos
Lentral ib é r ica  Power Corp. por servicio luz en julio
Agua en Parques y edificios del Distrito
Jefe del Garage del I9 al 2 de Agosto
Guarda del Garage
Carbón y materiales para el Garage
Choferes de los autos oficiales del D. N.
Limpieza de las oficinas del D. N.
Sueldos de los ingenieros 
Sueldos de los inspectores 
Personal de los parques
Mantenimiento de la instalación Eléc. en los parques 
Reparación de rampas
Puente sobre la Av. «31 de Marzo» en reconstrucción 
Rarque de Candelaria, en reconstrucción 
Malecón frente a la costa del lago en construcción 
Horno del Rastro de Cerdos en reparación 
Reparaciones a la Plaza de «El Caimito»
^ def Carnic¿^^ Francisco
Ofelia Martínez de Ramírez, abono valor terreno p. calle 
Reparaciones en el Mesón
Plazoleta frente al Cementerio Nuevo en construcción
Reparación Gimnasio del Parque Central
Reparación en los Parques
Reparación de carretones de la limpieza pública
Operarios del taller de carpintería
Guardas de la calle del Cementerio Nuevo
Por ceder un terreno al Distrito
Gastos imprevistos en este Departamento

Departamento de Policía

Personal de los rastros públicos 
Leña para los rastros 
Sueldos de los inspectores del destace 
Gastos imprevistos en este Departamento

Departamento de Instrucción Publica

Personal de las Escuelas Urbanas 
Personal de las Escuelas Rurales 
Subvenciones a varias escuelas 
Utiles y moviliarios para escuelas 
Alquiler de locales para las Escuelas 
Gastos imprevistos en este Departamento

Departamento de Varios

Utiles y papelería para las oficinas 
Mediagua para la Exposición Agro-pecuaria 
Al Comité de Festejos de la fiesta de Santo Domingo 
Por becas al Centro Educacional de Comercio 
Sueldo del Supervigilante de Construcciones Urbanas 
Gastos generales de Administración 
Adelantos por contratos

Suma
Saldo tomado de la Cuenta Banco Nacional de Nicara­
gua Inc «Servicios Eléctricos», para completar pago a la 
Central America Power Corp.

Total
Balance 
Sumas iguales 
Saldo

92ÍÍ50

8Ei 70
1,35̂ 166

3í100
1>67

3£)00
líi 65
6000
746

lOC>00
326 00
330 50
21 00
12 75

189 74
116 78
97 51
2463
72 48

26 48
120 00

7 11
21 49
3 70

15 00
9 42

13 10
27 00
30 00
96:44

409 50
50 00

188 00
35

613 20
269 00
348 00
137 09
89 00
3333

114
83

450
37
40

382.

55
50
00
50
00
31

D E B El
12,69046

haberi  ~
4,76975

4.32381

64785

1,489 62

I.IS? 96
60 00

12,428 99"

154 66
12,274133

416.13
12,690.46 12,690.46

,416.13
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SECCION HISTORICA

Managua y sus Ruinas al Través del Tiempo
No hay en el departamento minas de oro 

ni de plata; pero abundan las de canteras y 
materiales de construcción.

Lagos: hay en el departamento el Xolotlán 
en cuya ribera Sur está situado Managua, ca­
becera del departamento: este lago mide 30 ki­
lómetros de longitud y 16 de ancho y está si­
tuado entre los departamentos de Managua, Ma- 
tagalpa y León, al N. O. del lago está la mon­
taña Chiltepe y cerca del puerto de Momo- 
tombo destácase de entre las aguas el cono pin­
toresco y de exuberante vegetación de la isla 
Momotombito cuyo suelo hasta hoy está inhabi­
tado. Un poco al N. O de esta isla preséntase el 
viejo volcán Momotombo, calva la cima, hu­
meante el cráter, rugiendo de cuando en cuan­
do como para avisar que su actividad no ha ter­
minado, y a quien «La Leyenda de los Siglos» 
Victor Hugo saludó con estas palabras: «O vie- 
uy Momotombo, colosse chauve etnu».

Ruinas de Managua
Managua ha sufrido desgracias que por de 

pronto han paralizado su progreso: pero pasa­
do el aturdimiento que le produce el inesperado 
golpe, despierta con más energías y con febril 
actividad emprende las obras de reparación y 
mejoramiento de su anterior estado; asi es que, 
después de una catástrofe, Managua se ha exi- 
bido adornada con las galas del progreso.

El Aluvión en 1876
El 4 de Octubre de 1876 Managua fué a- 

rruinada por un aluvión. He aquí algunos pá­
rrafos de lo que sobre este luctuoso aconteci­
miento dijo «La Gaceta de Nicaragua» del 14 
de aquel mismo mes y año.

«Una de aquellas tremendas catástrofes con 
que de tiempo en tiempo se enlutan las páginas 
de la historia de los pueblos, acaba de verifi­
carse en esta capital. Nuestra mente se con­
funde en un abismo de profundo dolor al recor­
dar el para siempre aciago 4 de Oct. de 1876. En 
ese día perecieron miserablemente varios de 
nuestros conciudadanos y una gran parte de Ma­
nagua ha quedado reducida a un páramo endon- 
de la vista contristada solo contempla escombros 
y desolación y ha desaparecido entre el fango y 
las ruinas el fruto de muchos años de trabajo 
de esta laboriosa población en que toda la Re­
pública fundaba esperanzas de un alhagueño 
porvenir. Entre las 9 y las 10 de la mañana 
del 4, mientras la generalidad de los habitantes 
almorzaba tranquilamente, se oyeron gritos de 
alarma y de terror en varios puntos de la ciu­
dad. Una corriente furibunda, negra y fango­
sa se habia esparcido en varias de las calles 
principales hasta la elevación de 2, 3 y 4 varas, 
haciendo un ruido terrible y arrastrando en sus 
vórtices espantosos, inmensos troncos de árbo­
les y piedras de gran tamaño.  ̂ En la misma 
plaza de la Parroquia de San Miguel, hoy mer­
cado, el agua subió hasta una vara de altura.

Inmediatamente las casas abyacentes fueron in- 
nundadas sin que los habitantes pudiesen poner 
a salvo sus muebles y demás enseres y ni aun 
siquiera el numerario, quedándoles apenas el 
tiempo suficiente para salvar sus vidas, muchos 
teniendo el agua hasta más arriba del pecho; 
siete horas duró la tempestad. Las pérdidas 
de vidas fueron numerosas y el valor de las pro­
piedades arruinadas calcúlase en un millón de 
pesos.»

Después de esta catástrofe Managua me­
joró, uniformándolo el nivel de sus calles y em­
prendió la obra del cauce que todavía sirve pa­
ra disminuir la fuerza de las corrientes que des­
cienden de las sierras durante la estación de 
las lluvias.

El Temblor en 1885
El 11 de Octubre de 1885 por la noche, Ma­

nagua sufrió grandemente a causa de un furio­
so temblor de tierra; casi todos los edificios se 
desplomaron y abriéronse las paredes, por cuyo 
motivo desde esa fecha los edificios que se cons­
truyeran en Managua llevaron paredes de piedra 
o de embarro.

Voladura del Cuartel Principal en 1902
El 16 de Abril de 1902 fué volado el edifi­

cio del cuartel principal de Managua, edificio de 
construcción elegante y moderno que se osten­
taba en el frente occidental del parque central. 
Un periódico local describe este siniestro del 
modo siguiente:

«No acertamos a escribir la palabra que ex­
presa la gran desgracia que en estos momen­
tos pesa sobre el vecindario de Managua y so­
bre el país en general. El miércoles a las 7 
y media de la noche el cuartel principal y de 
artillería fueron volados, causando un estrago 
de que no hay memoria entre nosotros. Súbi­
tamente se iluminó el espacio y un trueno for­
midable, uno de esos ruidos terribles que para 
expresarlos no hay una frase verdaderamente 
propia, anunció la catástrofe. Toda la ciudad 
se conmovió, los edificios se bambolearon a 
impulso del sacudimiento y la confusión reinó 
por todas partes. Todas las casas vecinas al 
cuartel están desplomadas, caídos los techos, 
inutilizados los moviliarios y en completa rui­
na todos los enseres de uso ordinario. De la 
estación central del ferrocarril, frente al cuar­
tel, no quedan más que las cenizas de ese edi­
ficio. Una enorme columna de humo se levan­
tó a más de mil varas en el espacio e inmediata­
mente una nube de polvo oscureció todo el radio 
de casas vecinas al cuartel; luego las llamara­
das del edificio ya en escombros iluminan la 
ciudad en una gran extensión y el disparo de 
metrallas, cápsulas y barriles de pólvora y cohe­
tes de incendio permaneció toda la noche de 
manera terrible y amenazadora. El vecindario 
huyó todo hacia los montes y a las playas del 
lago por el occidente. La más completa deses
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peración dominaba a los habitantes de la ciudad 
que huían despavoridos y esperando de un mo­
mento a otro la explosión de la dinamita depo­
sitada en los sótanos del cuartel lo que milogro- 
samente no sucedió. El Presidente Zelaya lle­
gó de Masaya, e inmediatamente se constituyó 
en el teatro del suceso, dictando órdenes opor­
tunas para salvar todo el parque que aun no 
había estallado. El número de muertos en el 
cuartel no baja de ciento cincuenta. La tarea 
de desenterrar los muertos sepultados en los 
escombros continúa con a l^na calma, pues así 
lo requiere el estado_ calcinante de las piedras 
que cubren un espacio considerable al rededor 
del cuartel y las llamas que de ciertos puntos 
se desprenden a cuya extinción se dedica la 
mayor parte de las cuadrillas organizadas».

Temblores e Incendio en 1931
El 31 de Marzo de 1931 Managua fué vícti­

ma de uno de esos sacudimientos sísmicos más 
espantosos que ha podido dar cuenta la historia 
de Hispanoamérica. El primer temblor pre­
cedido por un voraz incendio, fué a las 10 y vein­
te minutos de la mañana de ese día. y fueron 
destruidos en su totalidad treinta y seis manza 
ñas en el centro, aparte de las ruinas generales 
en el resto de la ciudad. Entre los más impor­
tantes edificios que desaparecieron se contaban 
el Palacio Nacional, el de Comunicaciones, el 
de Justicia; la Penitenciaria, y fué seriamente 
dañado el Palacio del Ejecutivo en la loma de 
Tiscapa. El número de muertos fué aproxi­
madamente de 1500, que fueron sepultados en 
fosa común del nuevo cementerio, y el de heri­
dos 300. Con motivo de la catástrofe que lle­
nó de luto a la República, acudieron con sus 
oportunos auxilios económicos varias naciones 
amigas de la América, habiendo sido la prime­
ra en mandar en avión a ofrecer sus humanita­
rios servicios, desde al día siguiente del tremen­
do suceso, la República de El Salvador cuyo 
Presidente era en ese entonces el Ing? don Ar­
turo Araujo. Después de todo, que culminó con 
la enorme pérdida para el país de más de trein­
ta millones de pesos en oro, pues aunque había 
muchas casas comerciales aseguradas contra 
incendios en compañías del Canadá y de los 
Estados _ Unidos, no pagando a los asegurados 
por decir no haber estado previsto el caso de 
terremoto, no habia cesado el humo en las 
ruinas de Managua, cuando surge la apertura 
del nuevo período de renovación que ha vuelto 
desde esos días hasta hoy la promesa de una 
labor constructiva que, abarcando todo el con­
junto de las actividades de los habitantes de la 
ciudad y de otros departamentos de la Repú­
blica, ha sido capaz de abrir nuevas sendas al 
espíritu_ de iniciativa y despertar los optimis­
mos idispensables para su desenvolvimiento 
ulterior.  ̂ Así hemos visto que pronto está re­
construyéndose el área desvastada de la 
ciudad con magníficos edificios de cemento ar­
mado de dos y tres pisos, destacándose en pri­
mera línea el del arquitecto libanés don Assad 
K. Sogaib, y que según autorizada opinión de 
técnicos nacionales y extranjeros, y certificación 
de la Dirección General de Obras Públicas y
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del Distrito Nacional de Managua, este suntuo­
so edificio se construye con todas las segurida­
des y reglas del arte arquitectónico moderno; 
lo cual ha sido ampliamente confirmado en 
informes que los ingenieros constructores de 
«El Ingenio» de Costa Rica, después dedetenido 
exámen del edificio, han dado a la prensa cos­
tarricense asegurando que va ser esa obra la 
primera en su género en Centro América y que 
su estabilidad será de 600 años; la catedral en 
construcción cuya solidez desafiará a los siglos; 
el de don José Dajer; el de los señores J. Drey- 
fus y Co.; el de la firma A. Pellas y Co., céle­
bre por su fachada, espléndida azotea y eleva­
dores eléctricos; el de don Humberto Carrión; 
el de los señores León, Andrés Salomón y Co.; 
el de don Salvador Cardenal, terminado en es­
tos últimos días; el de don Carlos Holman; el 
de don Alberto Tiffer; el del doctor don Leonar­
do Argüello; el del señor Hamer donde se ha­
llan instaladas las oficinas del Cable; el de do­
ña Adela v. de Pellas; los de la firma J. R. E. 
Teffel y Co. Ltda. el del capitalista diriambino 
doctor don José Ignacio González, y por últi­
mo el Hotel por cuenta del mismo doctor Gon- 
záles, espléndido edificio que por su comodidad 
y especialidades en el servicio moderno será 
uno de los mejores de Centro América; y otros 
más como el del Dr. don Salvador Guerrero Mon- 
talban, que ha principiado a construirse con 
dos metros de profundidad de base con amarras 
de hierro y cemento, y el de la Compañía Ta­
bacalera quê  empezará a construirse en estos 
días; estos edificios serán pronto factores exte­
riores para la belleza y engrandecimiento de la 
capital. Pero en esto ha influido la eficáz coo­
peración del Distrito Nacional de Managua, 
que con _ sus ordenanzas inspiradas en un salu­
dable objetivo de bien público, ha sido un sal­
vo-conducto para actividades tímidas y contem­
plativas, no dejando hacer, ni dejando pasar 
nada malo, en las propiedades del vecindario 
para la depuración y perfeccionamiento de los 
planes de la reconstrucción, sin el sectarismo 
ni el politiquerismo subalterno que persigue 
preeminencia en las más grandes situaciones 
de engrandecimiento y bienestar de un país.

Basta reflexionar sobre los hechos trági­
cos que sucedieran en aquellas memorables ho­
ras de la catástrofe, para comprobar la impor­
tancia de las inmensas ruinas de que fué víc­
tima nuestra ciudad capital, donde sus princi­
pales calles y plazas públicas resultaron afeadas 
por el triste espectáculo que llenó de tanto 
terror a los habitantes, que hubo el pensamien­
to de trasladar la capital a la ciudad de Masaya; 
pero esos planes sin base para su realización 
fueron destruidos por el amor y actitud negati­
va de los legítimos hijos de Managua, que no 
permitieron que se estableciera el punto grave 
de la responsabilidad histórica con la traslación 
de la capital a otro lugar de la República. El 
asunto era grave y dió lugar, entre elementos 
sociales y políticos interesados del país, de se­
rias dilucidaciones y complicidades hasta llegar 
a influir la estructura de la ley del Congreso 
Nacional reunido en Masaya el 22 de abril de 
1931, en que se declara que la ciudad de Mana-
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Plan de Arbitrios Vigente del Distrito Nacional

as

Continúa

Quinta clase: (con un producción de 15 a 24 galones dia­
riamente)

Menos de 15 galones
Librerías, con venta de papelería, útiles de escuelas y 

oficinas;
Primera clase: (con existencia de C$ 2,000.00 o más) 
Segunda clase: (con existencia menor de C$ 2,000.00) 
Librerías: (venta exclusiva de libros)
Art. 13—Limpieza pública—En las calles pavimentadas, o 

donde existen las cunetas para la pavimentación, se cobrará por 
el servicio de limpieza lo siguiente;

Como mínimun y hasta una extensión de 30 varas lineales 
de frente, mensualmente

Cuando la construcción o el predio tenga más de 30 varas 
lineales, se cobrará por cada una mensualmente

(El cobro de este impuesto se hará al dueño de la casa o 
predio.)

Cuando el Distrito Nacional pueda extender el servicio de 
limpieza fuera de las calles pavimentadas o donde existan las 
cunetas para la pavimentación, se establecerá la correspondien­
te cuota.

«M»
Art. 14—Máquinas automáticas o de combinación para jue­

gos con monedas o fichas cada una
Mancebías (permitidas de acuerdo con la ley de la materia) 
Art. 15—Pulperías: De primera clase, (con existencia de 

C$ 300.00 o más)
Segunda clase, (con existencia de C$ 200.00 y menor de 

C$ 300.00)
Tercera clase, (con existencia de C$ 100.00 y menor de 

C$ 200.00)
Cuarta clase (con existencia menor de C$ 100.00)
Las pulperías que expendan licores al detalle, pagarán a- 

demás, el impuesto que corresponda como cantina.
Prestamistas, con instrumento público o privado, que sus 

operaciones no excedan de C$ 20,000.00 anualmente
Prestamistas, que sus operaciones no excedan de C$ 20,000.00 

anualmente
(Ningún notario o funcionario que cartule, podrá autorizar 

una escritura de préstamo si no se presenta la boleta de entero 
correspondiente al mes en que se efectúe la operación). 

Panoramas, o cámaras oscuras, por noche 
Panaderías.—Primera clase, zona central 
Segunda clase, fuera de la zona central 
Tercera clase, fuera de la zona central 
Portaciones de armas: Revólveres 
Escopetas de caza

«R»
Art, 16—Refresquerías, Zona Central 
Fuera de la zona central
(Se prohíbe usar las aceras y calles con refresquerías). 
Restaurantes, —De primera clase,. (Radio central, con un 

capital invertido de C$ 500.00 o más)
Segunda clase, (radio central, con un capital invertido de 

menos de C$ 500.00)
Tercera clase, (fuera del radio central)
(Por restaurante se entiende los establecimientos donde so­

lamente se vende o se sirve comida. Si en el establecimiento 
hay venta de licores, se pagará el impuesto correspondiente a 
cantinas).

Rótulos—Salientes hacia la calle de 1 a 2 metros de longi­
tud, c/u

Rótulos; de menos de un metro de longitud

Matrícula
Anual

0.50
LIBRE

2.00
1.00
0.25

0.25
3*00

0.30
0.20

Cuota
Mensual

1.00
LIBRE

3.00
2.00

LIBRE

0.50
0.25
0.20
1.00
0.50

0.30
0.20

2.00

1.00
0.50

0.60

0.02

1.00
5.00

0.60
0.30

10.00

5.00

LIBRE

0.80
0.40

3.00

2.00 
1.00

0.40
0.20

Varios

0.50
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elal)

Rótulos, adheridos a la pared
Rótulos, de tela, atravesados en la calle (con permiso espe*

Rifas—De toda clase, el 5% de su valor. (Este impuesto se 
pagará para la debida autorización de la rifa, aún cuando por 
cualquier circunstancia ésta no se lleve a cabo).

No pagarán el impuesto las rifas cuyos productos se desti­
nen a obras de beneficencia.

«S»
Art. 17—Salones de belleza
Sastrerías, con venta de telas o materiales, en la zona cen­

tral
Con venta de telas o materiales, fuera de la zona central
Sin venta de telas o materiales
Serenatas, después de las 10 pm., en la zona central
Fuera de la zona central, después de las 10 pm.
(Las autoridades respectivas no darán el permiso para sere­

natas si no se les presenta la correspondiente boleta de entero.)
Art. 18—Solares sin edificación—Los solares sin edificación, 

situados en la zona comprendida entre la Avenida Bolivar y la 
3a. Avenida este, y las callea 4a. Sur y 15 de Septiembre, paga­
rán por cada vara lineal, mensualmente

Los solares sin edificación situados fuera de la zona descri­
ta en el párrafo anterior, pero comprendidos en la zona central, 
pagarán por cada vara lineal mensualmante

_ Cuando éstos solares estén cercados con cercas de tablas 
cepilladas con tapaluces, de 2 y media varas de alto, pagarán 
solamente la mitad de los inpuestos establecidos en los párrafos 
anteriores. Se exceptúan del cobro, aquellos solares cercados 
con tapias de tres varas de alto, repelladas y blanqueadas o 
pintadas

Se entiende que pagarán el impuesto los solares situados 
en una y otra banda de las avenidas y calles citadas, y aque­
llos que siendo esquinados uno de sus lados estuvieran fuera de 
las zonas demarcadas, pagarán el impuesto por todo su frente a 
uno y otro lado.

«T»

Art. 16—Tenerías. En las afueras de la población
Tintorerías. De primera clase
De segunda clase
Talleres de mecánica. De primera clase
De segunda clase
De tercera clase
Trillos para beneficiar café. La temporada
Teatros. En la Zona Central:
Por cada función de cine, variedades, dramas, operetas, 

zarzuelas, conciertos musicales, etc.
Cuando cobren más de C$ 0.50 por la entrada a palco, pa­

garán por cada función
Cuando cobren C$ 1.00 o más, por la entrada a palco, pa­

garán por cada función
Fuera de la Zona Central
Por cada función de cine, variedades, dramas, operetas, 

zarzuelas, conciertos musicales, etc.
Las autoridades de policía no extenderán el correspondien­

te permiso para dar la función, sin la previa presentación de la 
respectiva boleta de entero. Para la clasificación de los im­
puestos que se pagarán por función, los interesados deberán 
presentar a la Tesorería del Distrito Nacional, los programas 
respectivos.

Talabarterías. De primera clase [con venta de artículos 
manufacturados]

Matrícula
Anual

Cuota
Mensual

0.20

Varloa

3.00

0.50 1.00

2.00
1.00

LIBRE

3.00
1.50

LIBRE
2.00
1.00

0.10

0.04

1.00
0.50
0.35
3.00
1.00
0.50

2.00
1.00
0.50
5.00
2.00
1.00

40.00
5.00

2.00

0.50 1.00

asi

nag

seg
dól!
con
levi
don

en
qu€
ble
ene
CÍO]

Continuará
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gua es la capital de la República, autorizando 
al Poder Ejecutivo para que pudiera tratar de 
conseguir un empréstito de C$ l.OOO.OOO.oo pa­
ra dedicarlo a la reconstrucción de los edificios 
nacionales destruidos por la catástrofe. El de* 
creto Ejecutivo, poco conocido por la generali­
dad de los nicaragüenses, es el siguiente:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes,

SABED:
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados de la 
República de Nicaragua,

Decretan:
Art. Ip—Se declara que la ciudad de Ma­

nagua es la capital de la República.
Art. 29—El Poder Ejecutivo tratará de con­

seguir un empréstito hasta por un millón de 
dólares ($ l.OOO.OOO.oo), para dedicarlo a la re­
construcción de los siguientes edificios que se 
levantarán sobre los mismos solares nacionales 
donde estaban los destruidos:

a) El Palacio Nacional.
b) El Palacio de Justicia.
c) El Palacio de Comunicaciones.

d) El Instituto Nacional y Escuela Normal 
de Institutoras.

e) La Penitenciaria Nacional y el Hospital
General que podrán edificarse en lugares dis­
tintos de los que ocuparon.

Art. 39- Las cantidades que en forma de 
empréstito consiga el Ejecutivo para los fines 
de esta ley, en el caso de no ser suficientes, pa­
ra dicho cuadro completo de edificación, se de­
dicarán a la construcción de los edificios en el 
orden de preferencia en que fueron enumera­
dos en el artículo anterior.

Art. 4—Este decreto empezará a regir des­
de su publicación en La Gaceta.

Dado en Salón de Sesiones de la Cámara 
del Senado.—Masaya. 22 de abril.—C. López 
Irías, S. P.—R. Tapia Moneada, S. S.—J, Me- 
jía G., S. S.

Al Poder Ejecutivo.—Cámara de Diputados 
Masaya, 8 de mayo de 1931.—C. Urbina h., D* 
P.—Andrés Largaespada, D. S.—C. A Gonzá" 
lez, D. S. Por tanto: Ejecútese.—Casa Presi­
dencial— Managua, 28 de mayo de 1931.—J. M. 
Moneada.—El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público—Ant. Barberena.

Patriotismo, Educación y Paz
El artículo, cuyo título encabeza este comen­

tario, que reproducimos ahora escrito por Chris- 
tian Clauser y publicado en la Revista Rotaría 
de Chicago, descubre nuevos principios que la 
ciencia educativa y la experiencia señalan como 
fundamentos del bienestar social de los pueblos. 
El concepto de condicionar mejor el espíritu de 
de la niñez, de estimular el proceso de su evo­
lución progresiva en su vida de hombre hasta 
en el transcurso de la historia y la libertad, en 
que se pueda conquistar con honor su propio 
bienestar y el de la patria, solo se adquiere 
encauzando la inteligencia del niño a las filia­
ciones ideológicas que tienen en conjunto como 
principal ideal la paz, el verdadero patriotismo 
y el bienestar común que alientan, con sus ex­
presiones de solidaridad, todas las sociedades 
que constituyen usa nación. Quién no sabe que 
la existencia de la mayoría de los pueblos del 
orbe se encuentran notoriamente comprometi­
dos, trabados en la trágica impulsión del dere­
cho de la fuerza por los intereses comerciales 
que ha traído un mundo de inquietudes, tenden- 
dencias y desesperanzas ante la conciencia uni­
versal?. La concepción inspiradora ginebrina 
no ha podido, con sus fórmulas de paz, señalar 
en el orden internacional, el paso franco y amis­
toso para evitar el conflicto que se perfila hoy 
en la sangrienta guerra Italo-Etíope. La ense­
ñanza que casi todos los pueblos de América 
han recibido con las consecuencias de las gue­
rras civiles e internacionales como las que se 
han visto en Centro América, la que hubo entre

Colombia y el Perú por el inspirismo militar 
del Presidente Sánchez Cerro, y después entre 
Bolivia y Paraguay, merece estudiarse y apro­
vecharse, buscando los medios espiritualistas 
que se extiendan, como dice Clauser, en la con­
ciencia de la juventud.

He aquí el artículo del eminente escritor;
Cuando la bandera pasa nuestros corazones 

palpitan con mayor rapidez a impulsos de sano 
orgullo y de alegría y entusiasmos hondos. Or­
gullo que nace del recuerdo de hazañas glorio­
sas; entusiasmo que tiene como fuente la admi­
ración que en nuestros pechos vive por los que 
nos dieron patria; alegría que se inflama en la 
contemplación de aquellos colores venerados 
que para nosotros son sonrisas de luz que se 
destacan sobre el verde del follaje o contra el 
azul del cielo.

Estos sentimientos se exaltan cuando la 
guerra estalla. El ciudadano entonces brinda 
su sangre y su vida para defender la patria y 
con su sacrificio escribe brilllantes páginas en 
la historia de la misma.

Pero también en la paz se escriben páginas 
gloriosas. Las patrias que surgieran del genio 
de Bolivar, al apretarse en un haz que se ataca 
cada vez más fuertemente con los lazos de fra­
ternidad, se van acercando a la realización del 
ideal del Libertador. Colombia y el Perú aca­
ban de librar las mas gloriosas de las batallas 
que registran los fastos de sus respectivas his­
torias: han vencido el espectro de la guerra. 
Y con este triuufo han dado un ejemplo subli-
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me de comprensión y de verdadero patriotismo 
no sólo al continente americano, sino al orbe 
witero.

El patriotismo bien entendido es algo que 
con_ frecuencia no puede interpretar el vulgo 
debidamente. _ En Colombia, por ejemplo, con 
motivo _ del incidente fronterizo con el Perú, 
predominaron en las manifestaciones «patrióti­
cas» la vocinglería y los instintos selváticos. 
Era el espíritu _ aventurero que bulle aun en 
nuestra sangre indo-latina que salió a la super­
ficie sin el freno de la cultura ni de la percep­
ción clara de los hechos. Son contados aún en­
tre las masas del mundo entero los que han ad­
quirido una idea cívica de la patria, una idea 
precisa del verdadero patriotismo, pero entre 
los elementos  ̂ ilustrados abundan ya los que a- 
iimentan tales ideas y las ponen en práctica.

Rotary es una selección de hombres repre­
sentativos de sus diversas actividades y el ideal 
de servicio que pregona es una fuerza espiri­
tual capaz de acercar y lograr que se compren­
dan tales hombres, pertenecientes a diversos 
pueblos, y, a través de ellos, que haya un me­
jor entendimiento entre las naciones todas que 
cubren el globo.

Pero para conseguirlo se impone inculcar 
en el niño sentimientos fraternales y quizá uno 
de las mejores medios para alcanzar tal fin lo o- 
frecen los textos de enseñanza. Se impone 
volver a escribir la historia. Si hojeamos sus 
páginas encontramos a cada paso glorificado 
al guerrero, al conquistador, al héroe del cam­
po de batalla. Donde se han cegado vidas y 
donde la sangre ha corrido se levanta un mo­
numento para eternizar la memoria de la haza­
ña, que a veces no ha sido sino una acción bru­
tal en que el triunfo se debió a la fuerza y a la 
astucia.

Desde que el niño pisa la escuela hasta que, 
ya hombre, abandona las aulas es ésta la histo­
ria que se le enseña. Su imaginación se satu­
ra de estos cuadros en que se destacan las figu­
ras de Alejandro y de Aníbal, de César y de 
Napoleón y de tantos otros genios de la guerra. 
Es natural, pues, que el niño crezca alimentan­
do una profunda admiración por estos hombres 
y que en muchos cerebros infantiles surja el
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deseo de imitarlos en sus actividades bélicas, co­
mo medio de alcanzar fama y gloria.

No es mi propósito en las líneas que ante­
ceden apocar las figuras de Napoleón o de Cé­
sar. Quisiera sí, que cuando la historia nos pin­
ta las batallas con tintes brillantes y gloriosos, 
diera también el debido relieve a sus terribles 
consecuencias para que se infiltrara en el niño 
el horror a la guerra y para hacerle comprender 
que el heroísmo florece también en campos di­
versos de los de batalla.

«Quien siembra vientos recoge tempesta­
des». Sembrando nobles sentimientos recoge­
remos virtudes. Si al niño se le enseña a com­
prender y a amar a los pobladores de otros 
países propagaremos la unión que hará de las 
fronteras meras líneas de índole política y que 
hará de los pueblos, no semilleros de descon­
fianzas y temores, sino campos abiertos a toda 
actividad legítima, huertos en que florezcan 
los mejores frutos, emporio de riqueza en que 
la norma sea el trapajo y, la ley, la buena vo­
luntad.

Que en la historia se exalté el civismo y la 
virtud. Que a César se le admire como esta­
dista y como legislador. Que en Napoleón, so - 
bre el guerrero, predomine el inspirador del 
código civil y el protector de las ciencias y las 
artes. Que sobre el héroe que ciega vidas se 
eleve el héroe que siembra progreso: Sócrates, 
San Francisco de Asís, Spinoza, Franklin.

En dondequiera que se celebra una fecha 
gloriosa generalmente es un brillante desfile 
militarla nota de mayor relieve de la ceremo­
nia.  ̂ El puesto de honor en tales ceremonias 
deberían tomarlo procesiones de jóvenes vigo­
rosos  ̂de ambos sexos, la alegre algarabía de 
los niños portadores de flores y guirnaldas, y 
las notas entusiastas de las bandas de música y 
los colores amados de la bandera. Que en lu­
gar de bayonetas, ametralladoras y cañones se 
vieran clavas, raquetas y otros elementos pro­
pios de los deportes.

Cambiemos el rumbo. Si las armas son ne­
cesarias, que permanezcan en casa, en los cuar­
teles. Y que el culto sea para el niño, para la 
juventud, para el deporte.

CRISTIAN CLAUSEN.

Correspondencia de la Revísta del Distrito Nacional
Hemos dicho desde las columnas de esta 

Revista, y en diarios de la ciudad, que las rela­
ciones espirituales y comerciales entre pueblos 
de un mismo origen y aspiraciones, fomentan 
los buenos métodos y sistemas de propaganda 
que distingue siempre a las actividades de los 
países más adelantados que el nuestro. Ahora 
lo repetimos: pueblos que no han crecido en 
un ambiente de fraternidad y amor, que es lo 
que debe predominar en todas las colectividades 
civilizadas de la tierra, no podrán consolidarse 
ni en el mutuo conocimiento histórico de sus 
problemas por establecer, ni en la fuerza de 
sentimientos que establezca un exacto conoci­
miento de sus propios destinos. Indudablemen­
te la educación del pueblo que traé como carac"

teristica la buena orgánización social, reclama 
la influencia de nuevas orientaciones ideológi­
cas que fomentan y estimulan el arraigo de 
los conglomerados humanos, en vínculos senti­
mentales, no solamente dentro del territorio de 
un misino país, sino también entre pueblos cu­
yo influjo moral esté preparado para el progre­
so y bienestar colectivo de las naciones. Prue­
ba de lo que se cosecha con la educación de las 
sociedades formadas por la enseñanza de la 
escuela, es la siguiente carta que hemos reci­
bo de un aventajado estudiante del Brasil:

Campiñas, Estado de Sao Pablo, Brasil- 
23 de Agosto de 1985.
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REVISTA DEL DISTRITO NACIONAL

Sr. don Alberto Ibarra M.,
Director de la «Revista del Distrito Nacional», 
Managua, Nic., C. A.
Estimado Señor Director:

Muy honrado por la delicada atención que 
me ha sido dispensado por Ud., vengo a presen­
tarle mis agradecimientos por el envío de la 
«Revista del Distrito Nacional», correspondien­
te a los meses de junio y julio últimos. Esa pu­
blicación traé para mi informaciones muy in­
teresantes, con la garantía de la palabra oficial, 
sobre la vida y progreso de esa simpática ciudad 
de nuestro continente. A pesar de no estar 
bien familiarizado con el bello y distinguido 
idioma castellano, las páginas de su bien presen­
tado Organo informativo son devoradas con avi­
dez y algunas veces releo los artículos e infor­
maciones legislativas que contienen.

Tengo la honra de ser uno de los más dis­
tinguidos alumnos de la Escuela Preliminar Mo­
delo, anexa a la Normal de la ciudad, en 49 
año y represento la heróica Nicaragua; pues 
cada alumno representa un país americano; 
como tal, tengo la grata satisfacción de decir 
que soy uno de los colegiales más admiradores 
de ese bello país.

A pesar de mis escasos recursos, esfuérzo- 
me por conocer, lo más pronto que me sea po­
sible, a ese importante país, principalmente a 
sus hombres y sus grandes tradiciones históri­
cas, pues sólo asi se conoce más íntimamente 
a una nación. Gracias por su espléndida re­
vista cuyas interesantes páginas las recomiendo 
a mis profesores y condicípulos: ellas trazan 
indudablemente la mejor corriente de optimis­
mo y simpadas entre el Brasil y ese culto y 
pintoresco país de América.

Un atento saludo para Ud. Señor Director,
José de Aimelda Penalva.
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ARCHIVO DE ECONOMIA MUNDIAL DE HAMBURGO 
INSTITUTO CIENTIFICO DEL ESTADO DE HAMBURGO 

FUNDADO EN 1908

6 de agosto de 1935. 
Revista del Distrito Nacional.

Managua Rep. de Nicaragua, C. A.
Palacio del Distrito Nacional
Avenida Bolívar.

Muy estimado señor:
Agradecemos al señor F. Bunge su estima­

ble dirección y nos permitimos rogarle se sirva 
enviarnos su «Revista del Distrito Nacional» en 
canje con nuestra revista quincenal en lengua 
española, el Boletín del Archivo de Economía 
Mundial de Hamburgo», que sale a luz desde 
el 19 de noviembre de 1934. Tenemos el placer 
de mandarle un ejemplar de nuestra publicación 
por el mismo correo y esperamos su grata res­
puesta cuanto antes.

Aprovechamos esta ocasión para expre­
sarle las seguridades de nuestra distinguida 
consideración y estima.
Hamburgisches Welt—Wirtschasfst—Archiv.

El «Boletin del Archivo de Economía Mun­
dial de Hamburgo», Contiene:

Objetos y Fines del Archivo:—Servicio de in­
formación sobre materias económicas, cultura­
les y políticas de todos los países del mundo, 
colectadas de fuentes oficiales y particulares. 
Organización:—Biblioteca: Literatura especial
de economía de 50.000 libros y de 12.000 folle­
tos. Aumento anual aproximadamente de
6.000 volúmenes. Sala de lectura con más de
4.000 periódicos y revistas de todos los países 
del mundo. Archivos de países, mercaderías, 
prensa, personalidades y firmas, conteniendo 
m. o. m. 4,000.000 de recortes de prensa, re­
latos, informaciones oficiales etc.

Frecuencia:—180.000 personas, es decir dia-

lyWSsans»."
Esta foto reproduce una parte de la interesante exhibición permanente de más de 2000 ejemplares de cosas 

antiguas, producto de la riqueza arqueológica nicaragüense, que tenía en su casa de habitación 
don Juan Francisco Aguerrí, fallecido el 9 de Octubre del corriente año 

y de grata memoria para Nicaragua.
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rítmente 600 visitadores del comercio, de la 
administración, ciencias, prensa y política.

La «Revista del Distrito Nacional» con gus­
to corresponderá al cange que se solicita.

Consejo Provincial de Lima 
Biblioteca Municipal

Lima, 5 de Julio de 1935.

Actuaciones del Juzgado 2o Local para lo Civil
Managua, D, N. Agosto de 1235.

Sentencias Dictadas:
Deshauoios 
Pago y Remate 
Demandas ordinarias 
Incompetencia de jurisdicción- 
Absolución de posesiones 
Reconocimiento ficto

Juicios entablados:
Demandas ordinarias 
Demaneas ejecutivas 
Tercería de dominio 
Deshaucios

Total 22

Total
Citaciones para prejudiciales

Para reconocimiento de firma 
Para absolver posiciones

24

Total
Prejuicios evacuados

Posiciones absueltas realmente 
Reconocimientos de firma verificados

49

Total
Embargos preventivos y secuestros

Provisionales decretados 
Ídem. Idem, ejecutados por el Juzgado 
Requerimiento de pago efectuados por 

el Juzgado
Lanzamientos decretados 
Apremios decretados (contra depositario) 
Transacciones verificadas ante el Juzgado 
Cesión de derechos efectuadas ante el 

Juzgado 
Consignaciones
Levantamientos de embargos y secues­

tros
Certificaciones libradas 

Exhortes dirigidos 
Rebeldía declarada 
Rebeldía purgada 
Peritajes 
Remate señalado 
Escritura otorgada 
Matrimonios autorizados 
Tomas de razón
Notificaciones i

17

Total
Promedio de actua­
ciones por día hábil:—12 actuaciones.

320

Don Alberto Ibarra M.
Director de la «Revista del Distrito Nacional» 
Palacio del Distrito Nacional-Av. Bolívar. 

Managua, Nicaragua.
La Biblioteca Municipal de Lima ha reci­

bido el N9 3, Año I, de «Revista del Distrito 
Nacional», cuya remisión agradece. A  fin de 
completar la colección respectiva, solicita se 
le envíe si es posible, los números anteriores y 
posteriores al indicado; con cargo de reciproci­
dad frecuente.

Atentamente 
P. Martínez

El Inspector

ASOCIACION NACIONAL DE MAESTROS DE 
MANAGUA

ORGANISMO DE LA FEDERACION NACIONAL DE 
MAESTROS DE NICARAGUA

Managua; D. N., 3 de Octubre de 1935. 
Sr. Alberto Ibarra M.
Director Revista del D. N.

Muy señor mío;
Después de saludarlo atentamente, vengo a 

acusar recibo del número 7—Octubre de la 
Revísta del Distrito Nacional, bajo su digna 
dirección.

Profundamente agradeceríamos el envío de 
la colección para nuestra Biblioteca.

Oportunamente remitiremos a Ud. los nú­
meros 1-5 de nuestra Revista «MAGISTERIO», 
órgano oficial de esta Asociación.

Sin más y agradeciendo su atención, me es 
grato quedar de Ud. affmo s. s.

Mariano Salameron Herrera
Secretario

TRIBUNAL DE CUENTAS 
República de Nicaragua 

Managua, 2 de octubre de 1935 
Sr. Don
Alberto Ibarra M.

Presente:
Estimado amigo;
Me ofreció Ud. inscribirme en la lista de 

distribución de la interesante «Revista del Dis­
trito Nacional». Sin duda por olvido no lo ha 
hecho, y ahora me permito recordárselo. La 
Revista me será muy útil, tanto en lo particu­
lar, como funcionario de este Tribunal, pues 
contiene datos que me servirán para tenerlos 
a mano en la glosa de cuentas, tales como el 
Presupuesto, Plan de Arbitrios, Cuadros del 
Fondo de Pavimentación y Saneamiento etc.

Además, lleva esta carta el objeto de 
solicitarle el envío, con el portador,  ̂de los siete 
números publicados de dicha Revista, para te­
ner la colección completa, y le repito mi súpli­
ca de no olvidar que me lleguen los futuros e- 
jemplares.

Con mis agradecimientos anticipados por 
su deferencia, soy de Ud. su atento S. S. y amigo.

César Cuadra
Contador de Glosas

Ayuntamiento de Madrid
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La Contestación de Pésame
La apreciable familia de Will Rogers, el 

hombre de personalidad múltiple, el de la sonri­
sa campechana y noble, fallecido en un trágico 
accidente de aviación, e inolvidable para los ni­
caragüenses, envió al Comité Ejecutivo del Dis­
trito Nacional de Managua, la siguiente contes­
tación del Acta de Pésame que dicho Comité 
dirigiera en su oportunidad a la familia doliente

17

de la Familia de Will Rogers
en Beverly Hills, de Estados Unidos de Améri­
ca. Dice:

«Ai Comité Ejecutivo del Distrito Nacional, 
Managua, Nic. C. A.

La familia deWillRogers, guardará como un 
grato recuerdo su bondadosa expresión de sim­
patía.

Beverly, Hills, Hollywood. E. U. de A .»

Registro dei Estado Civil de las Personas
Departamento de Managua. Mes de Julio de 1935,

N A C I M I E N T O S

L E G I T I M O S  115 I L E G I T I M O S  215
TOTAL

Varones Mujeres Varones Mujeres

62

53

114

101

176 V. 

145 M.

TOTAL NAC.
M A T R I M O N I O S

Número de Matrimonios en el mes
D E F U N C I O N E S

Fiebre tifoidea y paratifoidea 
Coqueluche 
Difteria (Crupp)
Cripe o influenza
Tuberculosis del aparato respiratorio 
Tétanos 
Paludismo
O^as enfermedades infecciosas o parasitarias 
Cáncer y otros tumores malignos 
Alcoholismo agudo o crónico 
Otras enfermedades generales 
Parálisis general
Hemorragia Cerebral, embolia o trombosis Grals’
Otras enfermedades del sistema nervioso 
Enfermedades del corazón 
Otras enfermedades del aparato circulatorio 
Bronquitis 
Neumonía
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Diarrea y enteritis 
Apendieitis
Enfermedades del Hígado 
Otras enfermedades del aparato Digestivo 
Nefritis
Otras enfermedades del aparato genito-urinario 
Septicemia o enfermedades puerperales 
Enf. de la piel, tejido celular, huesos y órg. de 
la comodón
Muertes violentas o accidentales 
Nacidos muertos
Causas no especificadas o mal definidas 
Homicidio

TOTALES

330

22

MUJERES
8

18

176

Ayuntamiento de Madrid
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V A R I E D A D E S
r

Banco Nacional icaragua, Inc.
MANAGUA, 31 DE D ICIEM B R E DE 1934.

O F I C m A  CTC1N TTR  A T . :  

S U C T IR S A X iE S t

A G E N C IA S :

MANAGUA 

LEON 

GRANADA 

BLUEFIELDS 

Matagalpa 

Masaya 

Rivas 

Gorinto 

Ghínandega 

Ocotal 
Estelí 
Jinotega 

San Marcos

Corresponsales en las Principales Ciudades del Mundo
Gapital $ 300,000.oo
Surplús y Ganancias no Repartidas 447,421.34

Ayuntamiento de Madrid
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El Matrimonio ROBLETO-GABUARDI

El engranaje colectivo, está siendo dotado últimamente de piezas 
nuevas con la realización de varios matrimonios en la Capital. 
Acaba de unir sus destinos nuestro buen compañero y amigo don 
Alfonso Robleto R., Jefe del Departamento de Registro de Com­
probantes de Pagos del Distrito Nacional, con los de la señorita 
Aída Gabuardi, de la sociedad rivense, en cuya ceremonia civil y 
religiosa asistieron destacados elementos sociales de la ciudad. 
Pero antes, como una demostración de sincero afecto y simpatía 
de los amigos y compañeros de labores del señor Robleto, fué 
despedido en su vida de soltero con una espléndida comida de 
treintidós cubiertos en el restorán «La Dinamarca», que resultó 
en sus finalidades un significado de altas manifestaciones de 
: : : : : : : :  cordialidad y cultura : : : : : : : :

Regreso de don F. David Rizo de Costa Rica
HONROSOS ELOGIOS DEL PRDNTE. LIC. RICARDO JIMENEZ PARA EL D. N. DE MANAGUA

Procedente de Costa Rica regresó a Mana­
gua don F. David Rizo, Cajero de la Empresa 
Aguadora de Managua, adonde había ido en 
jira de vacaciones. Su viaje al país vecino fué 
por invitación que recibiera del Ministerio de 
Instrucción Pública de Costa Rica para la inau­
guración de la casa-escuela de Siquirres, en cu­
ya obra de cultura escolar cooperó el señor Rizo: 
fué galantemente atendido por principales ele­
mentos oficiales y particulares durante los días 
de su estancia en San José. En un paseo que 
hizo a provincias el Presidente Licenciado don 
Ricardo Jiménez y al que fué invitado el señor 
Rizo, en un momento de intimidad el mandata­
rio costarricense se expresó en términos verda­
deramente elogiosos de la inmensa obra de pro­
greso realizada en poco tiempo por el Distrito 
Nacional de Managua.

—Sabe Ud. amigo Rizo-añade el Presidente, 
que mi gobierno está dispuesto a mandar a una 
persona especial en solicitud de datos necesarios 
para adoptar los mismos sistemas de adminis­
tración local en Costa Rica?.

— El Gobierno de mi país, Sr. Presidente- 
contestóle don David—vería con mucho agrado 
la feliz oportunidad de poder servir de esa ma­
nera a la administración pública de su ilustrado 
gobierno; pues Costa Rica es un país que desde 
hace muchísimos años ha merecido el mejor res­
peto y estimación de los nicaragüenses.

Ya lo hemos hecho constar en más de una 
oportunidad, que las relaciones directas de 
hombres cultos son las que han incubado amis­
tades sinceras y perdurables en varios países de 
nuestro Continente; por esas relaciones se han 
despertado simpatías que han podido dar a co-

Ayuntamiento de Madrid
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nocer el espíritu íntimo de los pueblos para la 
buena inteligencia y armonía americana. En­
tre Costa Rica y Nicaragua, existen los mayo­
res vínculos de amistad que cada día consolidan 
y afianzan el porvenir de las dos naciones, has­
ta llegar al florecimiento progresivo represen­

tado por la próxima Carretera Internacional— 
problema que debía haberse resuelto hace ya 
tiempo—que alentará el resurgimiento de nue­
vas fuentes de riqueza aprovechadas por los 
recursos naturales del suelo de los dos países 
amigos.

LOS TALLERES GRAFICOS PEREZ
Estos magníficos talleres han sido traslada­

dos a la casa esquinera en donde estuvo la fe­
rretería de don Francisco Bunge, entre la 2̂  
Avenida N. E. y 3  ̂ Calle N. E. de la Capital; 
y estando, como siempre, dirigidos por su pro­
pietario don Angel María Pérez, continuarán 
siendo reconocidos, por su técnica y cumpli­
miento en la ejecución de cualquier obra que se 
le confíe, como los mejores y de más prestigio 
en el país. Su actual posición es inmejorable 
por estar situados a una y dos cuadras de dis­
tancia de donde va a construirse la Aduana, el 
Palacio Nacional y el Gran Hotel ya en opera­
ción del doctor don José Ignacio González. El 
propósito de trasladar estos talleres más al cen­
tro de la ciudad es para allanar cualquier obs­

táculo que pudiera presentársele a su numerosa 
clientela en la República. Las vinculaciones 
comerciales están graduadas en la práctica, e- 
sencialmente, por las necesidades y posibilida­
des de cada pueblo. Los Talleres Gráficos Pé­
rez cuyo buen nombre ya es conocido en Centro 
América, cada día procuran, con su experiencia 
y refinado gusto artístico, objetivos de verdade­
ro engrandecimiento que nadie puede racional­
mente desconocer, y ello es suficiente para pen­
sar que los imaginables esfuerzos de su caba­
lleroso propietario señor Pérez, constituyen un 
período honroso de franca estimulación a las re­
cias energías de la importante industria tipo­
gráfica nicaragüense.

Un Acuerdo Distritorial de Importancia Sobre Construcciones
Ultimamente ha sido dictado por el Comité 

Ejecutivo del Distrito Nacional, el siguiente im­
portante Acuerdo, que prohibe la construcción 
de casas de un sólo piso en los costados Oriental 
Occidental y Sur del terreno donde se edificará 
el Palacio Nacional:

N9 292
EL COMITE EJECUTIVO DEL DISTRITO 

NACIONAL. 
CONSIDERANDO:

Que es de su deber preocuparse por el Or­
nato y progreso de esta ciudad capital, y que, 
estando por construirse el eJificio para el Pa­
lacio Nacional en el mismo predio donde antes 
existió, obra de arquitectura moderna que con­
tribuirá a realizar el hermoso aspecto que pre­
senta esa área; con la concurrencia del Parque 
Central, la Catedral, y el edificio del Club So 
cial de Managua,

CONSIDERANDO:
Que en los predios adyacentes al lugar que 

ocupará dicho Palacio Nacional en la parte 0- 
riental. Occidental y Sur, solamente se ha edifi­
cado la Casa Arzobispal en el frente Oriental, 
que es de dos pisos, por razones de estética se 
hace necesario dictar pautas que sirvan de ñor 
ma a las construcciones que en esos lugares se 
realicen, para guardar la debida armonía con el 
edificio Nacional que esta por construirse y; 

CONSIDERANDO:
Que en la Avenida «José Dolores Estrada», 

antes Avenida del Campo de Marte», existen 
aún muchos solares sin edificación, y que esa 
Avenida es la principal arteria de Managua por 
su posición central y su auge comercial, por lo

que necesita una particular atención para con­
vertirla en el futuro en una vía moderna; con 
el voto de sus miembros;

ACUERDA:
lo—Prohíbese la construcción de casas de 

un sólo piso en los costados Oriental, Occiden­
tal y Sur que limitan el área del terreno donde 
se edificará el Palacio Nacional; prohíbese tam­
bién la edificación de casas de un sólo piso a lo 
largo de la Avenida «José Dolores Estrada», 
salvo en el caso de que a las casas de un piso 
que se construyan en dicha Avenida tengan 
Azotea con su correspondiente ático o balas- 
truada.

29—Los interesados en construir en los lu­
gares señalados en el Artículo anterior deberán 
presentar al Consejo de Construcciones Urbanas 
los planos de la edificación que se pretenda ha­
cer, así como las especificaciones correspon­
dientes para su debida aprobación, y el Inge­
niero del Distrito Nacional, no dará la línea de 
edificación, mientras no se cumpla con este re­
quisito, y una vez aprobados dichos planos y 
especificaciones.

39—Esta ley empezará a regir desde la fe­
cha de su publicación en La Gaceta Oficial

49—Sométase el presente acuerdo al conoci­
miento del Supremo Gobierno, para su debida 
aprobación, si a bien lo tiene.

COMUNIQUESE:—Palacio del Distrito Na­
cional.—Managua, dieciseis de Octubre do mil 
novecientos treinta y cinco.—ANDRES LAR- 
GAESPADA.—PORF. PEREZ N.—EDUARDO 
BERNHEIN.—José Ma. Fonseca. Srio.

Ayuntamiento de Madrid
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i No se deje

R O N  S U B L I M E
Es lo mejor que se toma en Nicaragua

CONSTANTINO GARCIA
FABRICANTE

¥.
M

Ferrocarril dei Pacífico de Nicaragua
B O L E T I N  No 340 El servicio de ese mismo tren entre MANA-

Managua, D. N., Junio 13 de 1935. GUA Y GRANADA seguirá diario conforme su mís- 
AGENTES, CONDUCTORES Y itinerario.

A QUIENES CONCIERNA Sírvase colocar un ejemplar de este Boletín 
Efectivo del 15 Junio a! 31 de Octubre de 1935 en lugares visibles al público 5 acusar recibo.

El tren Mixto N? 3 y 4 que sale de León a 
as 5:00 a. m. y de Managua a las 5;05 p. m. no aprobado, 
correrá entre León y Managua los días MARTES, José de la Luz Guerrero,
MIERCOLES Y VIERNES, de cada sem ana. g e r e n t e  g e n e r a l .

1. A Ramírez H.

Calificadas como mejores que las extranjeras

C E R V E Z A S
XOLOTLAN

PILSENER
MUNICH

COfflPAfíIA CERVECERA DE NICARAGUA
MANAGUA, D. N.

Ayuntamiento de Madrid
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ÜB Tenga Ud. presente señora, que 
UNICAMENTE el jabón LA FA­
MA ha satisfecho las exigencias 
del lavado, esto se debe a la per­
fección con que se fabrica.

L A T A M A

íxija esta marca de garantía

RESTABLECIDO Homenaje al señor Ministro de Hacienda
Restablecido de su quebrantada salud se 

halla el Vocal del Comité Ejecutivo del Distrito 
Nacional don Porfirio Pérez N. Ya asistió al 
Despacho.

El banquete en el Hotel Palace obsequiado 
al señor Ministro de Hacienda don Francisco 
Castro por varios de sus amigos, resultó una 
magnífica nota social.

i  Aserrío “La Económica”
M -------------------------------------------------------
n
M Cuenta con maquinarias mod 
jj para aserrar y labrar maderas, 

atiende con prontitud y esmero.
S En el mismo Aserrío se reciben
8 __________________________

Se

jj tidós centavos el quintal.

Managua, Nicaragua, C. A. 

Propietario:

CARLOS PASOS

N
N ¥.
'i ¥.
N ¥.

n N

N
M
M i

M
'i N

¥.
H ¥
i ¥.
N ¥
N ¥

¥
¥
¥

N ¥
% ¥
'i ¥

Guando visite Managua hospédese en el

HOTEL
ANCLO-AMERICANO N

Baños en todos los cuartos. Servrcio 

esmerado. Comida bien sabrosa

ri

(L
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i

N
Ü Manuel J. Riguero & Co. Ltda.

M A N A G U A

g SURTIDO COMPLETO DE GENEROS DE ALGODON Y SEDA ^
’i  PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA |j
I  CRISTALERIA ?
i - - - - - - - - - - -   P
Q TASAS Y PLATOS Y VAJILLA DE MESA Y PORCELANA f
p s
jj Todo artículo que usted necesite lo encuentra en la Casa RIGUERO, a precio sorprendentemente k ^o . ü

R

Duelo en Managua
Managua ha tenido en estos últimos días señora doña Chepita Toledo hoy viuda de Ague- 

sus horas de dolor por el sensible e irreparable rri, Directora del Colegio de Señoritas de Ma" 
fallecimiento de tres de sus más apreciados nagua.
miembros del conglomerado social: la culta da- x El fallecimiento de don Francisco Medal, 
ma doña Carmela Argüello de Borgen, esposa ocurrido de manera repentina en la capital, ha 
abnegada y hermana cariñosa del doctor don venido a producir gran consternación en todos 
Rosendo e Ignacio Argüello. los círculos sociales de Managua, por haber sido

• * El correcto caballero don Juan F. Agüe- en vida el extinto un ciudadano útil y hono- 
m , modelo de cultura, esposo de la dignísima rabie.

F E R R E T E R I A  P E N T Z K E

Herramientas, Maquinarias, Repuestos,
Maquinarías para beneficio de café arroz, y to. 

da clase de repuestos para las mismas. 

Empaques de toda clase

Todo a los precios más bajos de la plaza
Dnicamente en la calle Rubén Darío 

Managua. D. N.

Ayuntamiento de Madrid
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Almacén de 5  a 9 5  Cts.
Conservas marcas DEL MONTE—TRUPAK—PALACE 

MORTON—HEINZ-JUGOS DE FRUTAS 
MERMELADAS-MIEL DE ABEJAS 

ENCURTIDOS-CHOW—CHOW-MOSTAZA 
A C E I T U N A  S—por libra 

LICORES—CHAMPAN

Almacén díe 5 a 95 Cts. Hugo Danckers.-Managua.
12 DE OCTUBRE

Las naciones de esta parte del mundo que 
rememoran esta fecha en que la figura del in­
signe navegante y el ímpetu osado de la raza 
pudo dar cima a su magnífico anhelo de descu­
brir un continente, han dado a este aconteci­
miento todo lo que envuelve el gran proceso e- 
volutivo de los siglos. Lástima que el símbolo 
au^sto de la energía suprema iberoamericana, 
no integre las verdaderas ideas de fraternidad 
para que signifique en el programa de los go­
biernos de estas nacionalidades el mandato de

no poder ser considerado como extranjero a nin­
gún hijo de España, ni en aquella tierra de glo­
riosos heroísmos a ningún hispanoamericano. 
Sólo así dejarían de verse esas superficialidades 
oficiales que durante varias centurias han en­
cadenado con una literatura indefinida y sin 
destino, el alma de estos pueblos. Entonces sí 
se podría considerar como sincera y propia al 
sentimiento de la raza la conmemoración del 12 
de Octubre por los países de nuestro Continente.

KUiKmyryír.yir.ym'jm:vxi:'jm:‘jic

FRANK LEY
Vende toda clase de provisiones del país y extranjeras

A PRECIOS MAS BAJOS DE PLAZA
Galle del Comercio, frente al Mercado de San Miguel.

Managua, Nic. C. A.
i

fÔ =m cacrr'rvin í  inm m m  m w ------- - m w ...... ........................  ■ ii)r
Lotería Nacional de Beneficencia

UNA DE LAS INSTITUCIONES MAS PRESTIGIADAS DEL PAIS 

El próximo Sorteo se correrá el 3 de Noviembre

I F»pemio IVIayop de 10 ,000.00
Valor del Billete C$ 4,00 y del Vigésimo C 0.20

Compre su billete que Ud. puede ser rico en un solo día

OC j

¡ L . <IODOODOC3MC30t 3 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 J
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cd
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cd
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cd
u Vuele en los aviones de la

N A C A
CON EL PILOTO BILL KINGSLEY 

Para Seguridad, Rapidez y  Puntualidad
Viajes a la Costa Atlántica, tocando en Bluefields, El Gallo, Prinzapolka, Puerto 
Cabezas y al Río Coco (Cabo Gracias). Nuestra TARIFA es al alcance de todos.

Los trimotores de la Empresa están siempre revisados y en perfecto estado de servicio

BILL KINGSLEY 
Gerente General 

Managua.

U o 1

Para cualquier informe entiéndase con: 
IG. J. RIOROA FELIPE LEFRANC 

Gerente de Tráfico Agente en
y Agente en Bluefields. Managua.

Se ha Descubierto un Diccionario Maya
Una página de un libro escrito hace tres­

cientos años por un olvidado español de Méjico 
—leemos en el periódico «United Fruit Compa- 
ny News»—parece estar llamada a ser la Piedra 
Roseta de América que contribuya a descubrir 
los secretos que encierran los antiguos jeroglí­
ficos mayas. El viejo e inapreciable librito, 
que halló Mr. William Gates, catedrático de la 
Universidad John Hopkins, contiene alrededor 
de cuarenta símbolos mayas y sus significados 
en castellano. El primer renglón del breve 
diccionario dice: «Representa la vida este je­
roglífico». Y entre los demás caracteres hay

uno que significa «hambre» y otro «luz».
El español que recogió esta importante in­

formación acerca del sistema de escritura maya 
en Yucatán se llamaba R. Gomesta, quien vivió 
en Méjico no mucho después de la Conquista, y 
en cuyo libro declara que poseía antiguos libros 
jeroglíficos y tenía amigos mayas que se los ha­
bían descifrado.

El descubrimiento de este diccionario ha 
venido a aumentar considerablemente el voca­
bulario de los eruditos que se han dado a la ta­
rea de descifrar la difícil escritura maya que 

(Pasa a la siguiente página) •

i

y

E u g e n i o  E a n g  &  C p  L _ . t < l o .

M A N A G U A

O F R E C E N :

Ferretería
Artículos para Cocina y Casa

Loza. Porcelana. Cristalería.

V

r
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I Las famosas bujías
Pi

s eléctricas marca
o MO S R A M

Alambre forrado y material 
para instalaciones 

eléctricas
Se Venden en las ferreterías de

F. BUNGEMANAGUA

$6 hS descu b ierto .......... (Viene de la anterior página)
aparece en monumentos de piedra y en tres li­
bros mayas que se salvaron de caer en las ho­
gueras. Hasta ahora el conocimiento definitivo 
se concretaba más bien, en lo que respecta a los 
símbolos mayas, a los números y a algunos de 
los signos astronómicos y cronológicos. •

P.

i

LEON

Doctor Julio Linares
ABOGADO

Comisionado para la venta de lotes en 
la «Quinta Barrios» 

Managua.

i

La meior y misma 
calidad siempre

20 Cigarrillos por 12 centavos

f e a ; " mi

iC

I

%

aKvesíA!
L

a .7
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EFEMERIDES
B N E R O

4 LUNES
1808 Muere el anatomista alemán Walter, 

quien disecó mas de ocho mil cadá­
veres.

1852 Nace el Mariscal Joffre.
5 MARTES

1875 Inauguración de la Opera de París.
6 MIERCOLES

1412 Nace Santa Juana de Arco.
1919 Muere Teodoro Roosevelt.

7 JUEVES
1878 Muere Raspail, propagandista del al­

canfor como terapéutico.
9 SABADO

1873 Muere Napoleón III.
18 LUNES

1535 Francisco Pizarro, funda a Lima.
1671 Enrique Morgan con 1200 filibusteros 

emprende marcha hacia Panamá.
1782 Nace Daniel Webster.
1912 El Capitán Scott llega al Polo Sur.

Ayuntamiento de Madrid
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Este grabado muestra la proyectada red de carreteras que cruzarán 

la mayor parte de las poblaciones da los Departamentos del Norte. 

La obra será de mucha importancia para el abastecimiento de los 

mercados Internos y exportación nicaragüense.
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